
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO
DE PSICOLOGÍA

(Elecciones celebradas el 24 de abril de 2006, con validez hasta 2008)

MIEMBROS NATOS (FUNCIONARIOS Y DOCTORES):

D. Manuel Aguilar Villagrán.
Dª Concepción Alcalde Cuevas.
Dª Isabel Ávila Carretero.
Dª Paloma Braza Lloret.
Dª María del Rosario Carreras de Alba.
Dª María José Casas Gil.
Dª Rodrigo García González-Gordon.
D. Manuel Antonio García Sedeño.
Dª Carmen González Ferreras.
D Daniel González Manjón.
D. Antonio Gómez Sanabria.
Dª Rocío Guil Bozal.
D. Carlos Luis Guillén Gestoso.
Dª María Teresa Lozano Alcobendas.
D. Ángel Marcilla Fernández.
Dª Esperanza Marchena Consejero.
D. José Miguel Mestre Navas.
D. José Manuel Muñoz Sánchez.
D. José Ignacio Navarro Guzmán.
D. Pedro Manuel Ramiro Olivier.

REPRESENTANTES DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR:  (profesores
asociados no doctores y becarios de investigación)

Dª Paloma Gil-Olarte Márquez (becaria de FPU)

REPRESENTANTES DE ALUMNOS DE PRIMER Y SEGUNDO CICLOS:

Desierto.

REPRESENTANTES DE ALUMNOS DE TERCER CICLO:

D. Jesús María Cazorla Aragón.

REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.

Desierto.



COMISIONES DELEGADAS DEL PLENO DEL CONSEJO:

*Comisión Permanente (en funciones del anterior Consejo de 2004, hasta su ratificación
para el nuevo Consejo de 2006):
D. Manuel Aguilar Villagrán.
D. Jesús María Cazorla Aragón.
Dª Rocío Guil Bozal.
Dª Esperanza Marchena Consejero.
D. Ángel Marcilla Fernández.
D. José Miguel Mestre Navas.
D. Pedro Manuel Ramiro Olivier.

*Comisión de Doctores (en funciones del anterior Consejo de 2004, hasta su ratificación
para el nuevo Consejo de 2006):
D. Manuel Aguilar Villagrán.
Dª Concepción Alcalde Cuevas.
D. Ángel Marcilla Fernández.
(suplente) Dª María José Casas Gil.

*Comisión  de  Contratación  (en  funciones  del  anterior  Consejo  de  2004,  hasta  su
ratificación para el nuevo Consejo de 2006):
D. Manuel Aguilar Villagrán.
Dª María José Casas Gil.
D. Manuel Antonio García Sedeño.
Dª Carmen González Ferreras.
D. Pedro Manuel Ramiro Olivier.

*Comité de Mejora de la Calidad (en funciones del anterior Consejo de 2004, hasta su
ratificación para el nuevo Consejo de 2006):
Dª Rocío Guil Bozal.
D. Daniel González Manjón.

*Coordinadores de áreas de conocimiento (en funciones del anterior Consejo de 2004,
hasta su ratificación para el nuevo Consejo de 2006):
-Personalidad,  Evaluación  y  Tratamiento  Psicológico:  Dª  Esperanza  Marchena
Consejero.
-Psicología Evolutiva y de la Educación: D. Ángel Marcilla Fernández.
-Psicología Básica: D. José Miguel Mestre Navas.
-Psicología Social: Dª Rocío Guil Bozal.

PROFESORES  ASOCIADOS  QUE  NO  SON  MIEMBROS  DEL  PLENO  DEL
CONSEJO (según elecciones celebradas el 24 de abril de 2.006):

D. Juan Manuel Piña Batista.
Dª Ana María Marchena Domínguez.
D. Teodoro Roquette Ferrari.
Dª María Elena Santa Ana Ferreira.


